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	ANEXO II. SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO



Convocado concurso público para formar parte de bolsas de trabajo como PROFESOR SUSTITUTO INTERINO en esta Universidad, solicito ser admitido como aspirante.
	1
	DATOS PERSONALES

	PRIMER APELLIDO
     
	SEGUNDO APELLIDO
     
	NOMBRE
     
	DNI/NIF
     

	FECHA DE NACIMIENTO

     -       -                               

  día              mes                  año                                                                 día             mes                  año
	LUGAR

     
	PAIS

     
	NACIONALIDAD

     

	DOMICILIO: CALLE, PLAZA Y NÚMERO
     
	LOCALIDAD

     


	PROVINCIA/PAIS

     
	CÓDIGO POSTAL

     
	TELÉFONO/S

     
	E-MAIL

     



	2
	DATOS DE LA BOLSA DE TRABAJO SOLICITADA

	CÓDIGO DE BOLSA
     
	AREA DE CONOCIMIENTO

     

	DEPARTAMENTO

     


	3
	DECLARACIÓN

	El/la abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente solicitud y en el currículum vitae son ciertos, y que reúne las condiciones y requisitos necesarios exigidos en el concurso, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo.


En                                              , a         de                                           de  20     .
(Firma)

________________

NOTA INFORMATIVA

· Se presentará una instancia por cada plaza a la que se presente el candidato.

· Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocatorias, en el Registro General de esta Universidad, o bien por alguno de los medios que establece el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

· Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial que podrá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.

b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los documentos en España.

c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

· El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos, etc., numeradas y ordenadas conforme a éste, no siendo necesaria su compulsa.
SRA. RECTORA MAGFCA.  DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA.






